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na dictado sentencia con fecha 29 de julio de 1988, cuya parte
jispositiva es como sigue:

«Fallamos: 1.° Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 54.574, interpuesto por don Rafael Cid Chillón contra
la desestimación del recurso de reposición formulado frente a la
resolución de 20 de diciembre de 1985, que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985. número 180/12364/1985,
en cuanto a los efectos económicos de su pase a la situación de reserva
activa, actos que se confirman por ser ajustados a derecho.

2.0 No hacemos una expresa condena en costas.
Así.. por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la

IndicacIón que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 Y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen,
a los efectos legales, junto con el expediente. en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
~tden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia,

Madrid, 30 de noviembre de 1988,-P, D" el Director general de
Personal., José Enrique Serrano Martínez.

Excmos, Sres, Subsecretario y Director general de la Guardia Civil.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 15 de noviembre de 1988 por la que se inscribe
e~ el Registro Especial de Entidades Aseguradoras a la
En,lIdad (Seguros Navarra, Sociedad Anónima» (C-653),
aSl como la autOrizaCión para operar, con ámbito nacional,
en el Ramo de Vida.

,n,mo. Sr.: La ,En,tidad «Seguros Navarra, Sociedad Anónima>~, ha
mhcltac!.v la mscnpclón en el Registro Especial de Entidades Asegurado
ras a que hace ~:ferencia el artículo 40 de la Ley de 2 de agosto de 1984,
;obre OrdenaclOn del Seguro Privado, así como la autorización para
?perar, con ámbito nacional, en el Ramo de Vida, en su modalidad
~uro de q~PO ~ixto a prima única, para lo que ha presentado la
jocumentaClon pertlnente,

Vistos los, inf<?rmes favorables de los Servicios correspondientes de
:se Centro dIrectiVO, y a propuesta de V, t,

Este. Mi~Isterio ha tenido a bien acceder a lo interesado, aprobándole
11 pr~plo tiempo E~tatutos sociales, bases técnicas y tarifas del Seguro
je Vida, grupo mixto a prima única, plan financiero condiciones
~en~~les, condiCiones particulares, boletín de adhesión' y certificado
ndlvIdual de seguro,

Lo q~e comunico ~ V, 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 15 de nOViembre de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez Femández.

limo, Sr. Director general de Seguros,

RESOLUCIO,'v' 22 de diciembre de 1988, del Organismo
NuclOnul de Loterfas y Apuestas del Estado, por la que se
hace pública la combinación ganadora l' el número comple·
mentario del sorteo de la Loterla PrimitÍl'a celebrado el
dlÍ.J. 22 de diciembre de 1988.

En el sorteo de la LOlería Pnmltiva, celebrado el día 22 de diciembre
le 1988, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 32, 38, 26. 24, 27, 42.
Numero complementario: 9

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva. número 52/1988, que
endrá carácter público, se celebrará el día 29 de diciembre de 1988, a
as veintidós horas. en el Salón de Sorteos del Organismo Nacional de
,Olerías y Apuestas del Estado, sito en la caBe de Guzmán el Bueno,
¡úmero 137.. de esta capital. ,

Los premios caducarán una vez transcunidos tres meses, contados a
¡:lrtir del día siguiente a la fecha del sorteo,

Madrid, 22 de diClembre de J 9l'18.-EI Director general.-P, S, el
it'fente de la Lotería !'iacional

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de noviembre de 1988 por la que se
modifican Centros públicos de Educación General Básica y
Preescolar en la provinCIa de Cuenca.

Vist,?s lo~.expedle:nt~s y las correspondientes propuestas e informes
de la DIrecclOn ProVinCial del Departamento, así como del Servicio de
Inspección;

T~niendo en cuenta, que en todos los documentos se justifica la
neceSidad de las vanaClOnes en la composición actual de los Centros
públicos de. ~uc'.'-ción General Básica y Preescolar,

Este MlnJsteno ha dispuesto, modificar los siguientes Centros
públicos que figuran en el anexo.

Lo q~e digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de nOVIembre de 1988.-P. O. (Orden de 2 de marzo de

1988~, la Directora general de Centros Escolares, Carmen Maestro
Martin.

Ilma. Sra. DirecIora general de Centros Escalare$.

P~OVINCIA DE CUENCA

MUNICIPIO: EL ACEBRON. LOCALIDAD: EL ACEBRON.
COOI80 DE CENTRO, 1600<,024
DENOMINACION: COLEGID PUBLICO.
DOMICILIO: COLON, 7.
REGlMEN ORDINARIO DE PROVISION.
COMPOSICION DEL CENTROs 1 MIX. e.G.B.
OTROS CAMBIOS EFECTUADOS:

-NUEVA DENOMINACION: LOS SIETE INFANTES DE LARA.

MUNICIPIOs ALARCON. LOCALIDAD, ALARCON.
COOIGO DE CENT~O: 16(>03:;5'1
DENOMINACION: COLEGIO PUBLICO.
DOMICILIO, CAPITAN JULIO POVEDA, 6.
REGIMEN ORDINARIO DE PRDVISION.
COMPOSICION D~L CENTRO: 1 MIX. E.G.B.
OTROS CAMOIOS eFECTUADOS,

NUEVA OENOMtNACIDN, DON JUAN MANUEL.

MUNIClPIOs ALBALAfE DE LAS NOGUERAS. LOCALIDAD: ALBALATE DE LAS
NOGUERAS.
CODIGO DE CENTRO, 16000051
DENOM lNAC ION , COLEGIO PUBLICO.
DOMICILIO: EGIOOS DE SAN JUAN, 1.
REGIMEN ORDINARIO DE pROVISION.
COMP06ICION DEL CENTRO: 2 MIX. E.8.S. y 1 DIRECCION C.C.
OTROS CAMBIOS EFECTUADOS:

-NUEVA DENOMINACION, GIL DE ALBORNOZ.

MUNICIPIO: ALCAZAR DEL REY. LOCALIDAD, Al.CAZAR DEL REY.
CODIGO DE CENTRO: 16000103
DENOMINACIONI COLEGIO PUBLICO.
DOMICILIO: JORGE VIGON, ::19.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.
COMPOSICION DEL CENTRO, 2 MIX. E.G.B. y 1 DIRECCION C.C.
OTROS CAMBIOS EFECTUADOS:

-NUEVA DENOMINACION, SANTO DOMINGO DE SILOS.

HUNICIPIO, ALIAGUILLA. LOCALIDAD: ALIAGUILLA.
COOIGO DE CENTRO, 16':>l'0139
DENOMINACION, COLEGIO PUBLICO.
DOHICILIO: DOCTOR FLEMING, 1~.

REGIMEN ORDINARIO DE PRDV¡SION.
C6MPOSICION DEL. CENTRO: 4 MIX, F.G.8., 1 DE F'AR'~'ULOS y I DIREC
ClaN C. C.
OTROS CAMBIOS e:FEl~ rUADos:

-NUEVA DENOMINACION: ANGEL CUSTODIO.

MUNICIPIO' LA Al_MA~CHA. LOCAL[DAD: LA ALMARCHA.
CODIGo DE CENIRU: 16'X'014(>
DENoMINACIDN, ':OL,EGICl F'UBI,ICD.
DOMICILIO: REAL, ~7.

REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.
COMPOSICION DEI CENTRO, 4 MIX. E.G.l':., I DE PARVULOS .. 1 DIREC
ClaN C.C.
OTROS CAM8IOS EFECTUADOS:

-NUEVA DENOHINACION, DON JOSE TORRES MENA.

MUNICIPIO: ALMENDROS. LOCALIDAD, ALMENDROS.
COOIGO DE CENTr.;o: 16')(H)152
DE'NOt'HNAEICtr. COLEGHJ FiJBLICO.
DOMICILIO, CAtmEL>'lRIA.
REGIMEN ORDINAR lO DE F'ROV 13IDN.
COMPOSICION DEI. l:OHRO, I MIX. E.G.L<.
OTROS CAMato:::; FFE!~TUADiJS,

NUEVA DENOM l"JAr 1Ot,J, MAR ~ A li'MACULADA.


